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VISTO: 

Las presentes actuaciones en las que se tramita la Contratación del Dr. Agustín Federico 
BERTI (DM 18.775.752) para el dictado de los Talleres de Tesis II (primera cohorte y segunda 
cohorte) y Taller de Metodología de la Investigación (segunda cohorte) los días 6 y  7 de junio de 
2019, 26 al 28 de septiembre de 2019 y  5 de octubre de 2019 y 28 y  29 de febrero de 2020 en el 
marco de la Maestría en Tecnología, Políticas y Cultura; y 

CONSIDERANDO: 

Que el acto se encuadra en lo prescripto por el art. 18 de la Ord. I-1CS 5112. 
La Ordenanza HCS 5112 art. 2 inc. 4 sobre Régimen de Contratación de Personal en la 

¡INC y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2 sobre Contrataciones con el Estado Nacional; y 
teniendo en cuenta lo informado a fs. 20 sobre lajustificación y necesidad de contratación, a fs. 24 
el informe de factibilidad presupuestaria y el informe de legalidad a fs. 26. 

Que por Ordenanza HCS 5/95 art. 2 segundo párrafo se permite con carácter de excepción 
el reconocimiento de servicios prestados al personal de la Universidad, correspondiendo 
reconocer los servicios desde el 6106/2019 al 28/10/2019. 

Que la presente se dieta en virtud de la delegación expresa en el art. 1° de la Ordenanza 
HCS 5/12. 

POR ELLO: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Aprobar la contratación del Dr. Agustín Federico BERTI (DM 18.775.752) 
para el dictado de los Talleres de Tesis II (primera cohorte y segunda cohorte) y Taller de 
Metodología de la Investigación (segunda cohorte) los días 6 y  7 de junio de 2019, 26 al 28 de 
septiembre de 2019 y  5 de octubre de 2019 y  28  y  29 de febrero de 2020 en el marco de la 
Maestría en Tecnología, Políticas y Cultura. 

ARTÍCULO 2°: Disponer que la modalidad de contratación del Dr. Agustín Federico BERTI 
(L)NI 18.775.752), en virtud del artículo 1°, sea de corta duración en los términos del art. 18 de la 
Ord. IICS 5/12, rigiéndose por las clausulas previstas en el Contrato de Locación de Servicios 
Docente Nacional de Posgrado (sin relación de empleo público). 

ARTÍCULO 3°: Reconocer, con carácter de excepción, los servicios prestados por el Dr. Agustín 
Federico BERTI (DNI 18.775.752) por el dictado los Talleres de Tesis II (primera cohorte y 
segunda cohorte) y Taller de Metodología de la Investigación (segunda cohorte) los días 6 y 7 de 
junio de 2019, 26 al 28 de septiembre de 2019 y 5 de octubre de 2019 en el marco de la Maestría 
en Tecnología, Políticas y Cultura y en consecuencia disponer el pago de los honorarios 
devengados en concepto de le m bono imputando el presente gasto a Fuente 12 de acuerdo al 
informe de fs. 24, recursos p pios de la citada maestría. 
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